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El Oficio N' 04354-2025-SUNEDU-OS-DIRGRATU-URGT, de fecha 11 de set¡embre de 2025, suscr¡to por el

ejecut¡vo de la Un¡dad de Registro de Grados y Títulos de la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación

Super¡or Univers¡taria (Sunedu), respecto a aclarar la denominación de la Escuela de Postgrado de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0920-2025-UNAP, de fecha 15 de agosto de 2025, se resuelve

encargar a partir del 30 de set¡embre de 2025, a don Carlos Hernán Zumaeta Vásquez, ¡dent¡f¡cado con DNI

N'05286865, docente pr¡ncipal a dedicación exclus¡va, adscrito a la Facultad de Cienc¡as Económ¡cas y de

Negoc¡os, las funciones de director de la Escuela de Postgrado de la Universidad Nac¡onai de la Amazonía

Peruana (UNAP), hasta el 31 de diciembre de 2025;

eue, de la Resolución Rectoral N' 016-2002-CU-UNAP, de fecha 11 de jul¡o de 2002, que resuelve establecer

que a part¡r de la fecha la denominación oficial de la Escuela de Postgrado de la UNAP, es "José Torres

Vásquez"; se advierte que se ha omit¡do mencionar en la Resoluc¡ón Rectoral N" 0920-2025-UNAP, la

denom¡nación de la Escuela de Postgrado de Un¡versidad Nac¡onal de la AmazonÍa Peruana (UNAP);

eue, med¡ante oficio de visto, don Rolando Ru¡z Llatance, ejecut¡vo de la Un¡dad de Registro de Grados y

Títulos de la Super¡ntendenc¡a Nacional de Educac¡ón Super¡or Un¡vers¡tar¡a (Sunedu), requiere al secretario

general de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), aclarar respecto a la denominación de

la Escuela de Postgrado de la UNAP, la m¡sma que fue acordada en sesión extraord¡nar¡a del Conseio

Univers¡tar¡o, del 7 de mayo de 2002, ofic¡alizada a través de la Resolución Rectoral N' 016-2002-CU-UNAP,

de fecha 11 de julio de 2002, como Escuela de Post Grado "José Torres Vásquez";

eue, como se puede verif¡car en la Resolución Rectoral que establece la denom¡nación de la Escuela de

Postgrado, la escritura Post Grado está separada; siendo así, la Real Academia Española (REA) recom¡enda

e escribir de manera unida; es decir, postgrado; además, mediante Oficio N" 575-2023 5G UNAP,

cretario general de la UNAP, solicita a la Unidad de Registro de Grados y Títulos, la actual¡zaci ón de lae

OE ¡4
nformaci ón en el Módulo lnst¡tuc¡onal del Sistema de lnformación Univers¡tar¡a - SltJ, como Escuela de

Postgrado "José Torres Vásquez";

ue, med¡ante lnforme N' 493-2025-UGT-SG-UNAP, la iefa de la Unidad de Grados y Títulos de la UNAP,

IA
tic¡ta al secretario general emit¡r el acto resolut¡vo aclarando la denominación de la Escuela de Postgrado

José Torres Vásquez" de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), contenida en la

Resoluc¡ón Rectoral N" 0920-2025-UNAP, de fecha 15 de agosto de 2025;

eue, por lo manifestado, es necesario oficial¡zar la corrección de la denominación de la Escuela de

Postgrado, prec¡sándose en la Resolución Rectoral N" 0920-2025-UNAP, de fecha 15 de agosto de 2025, que

encarga a part¡r del 30 de setiembre de 2025, a don Carlos Hernán Zumaeta Vásquez, ¡dentificado con DNI

N.05286865, docente pr¡ncipal a dedicación exclusiva, adscrito a la Facultad de C¡enc¡as Económicas y de

Negoc¡os, las funciones de director de la Escuela de Postgrado de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía
peruana (UNAp), hasta el 31 de d¡c¡embre de 2025, como Escuela de Postgrado seguido de la denom¡nación

"José Torres Vásquez";

eue, el rector en uso de sus atr¡buc¡ones para dirig¡r la actividad académica y su gest¡ón admin¡strat¡va,

económica y f¡nanc¡era, en el marco del artículo 18" de la Constituc¡ón Política del Perú, que reconoce la

autonomía universitaria concordante con el artículo 8" de la Ley N'30220, Ley Un¡versitaria, que establece

d¡cha autonomía en los regímenes: normativo, de gobierno, académ¡co, adm¡nistrativo y económico,

dec¡s¡ón; además, establec¡da por el Tribunal Const¡tuc¡onal, en la Sentenc¡a recaida en el Exped¡ente

N" OOO12-1996-AI/ÍC, refiriéndose a la autonomía universitar¡a señaló "La autonomía es capacidad de

autogob¡erno para desenvolverse con l¡bertad y discrecionalidad, pero s¡n deiar de pertenecer a una
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estructura general de la cual en todo momento se forma parte, y que está representada no sólo por el
Estado sino por el ordenam¡ento jurídico que rige a éste", y al amparo de la autonomía univers¡tar¡o en su
rég¡men normat¡vo, procede a oficializar la fe erratas respecto a la denominación de la Escuela de
Postgrado "José Torres Vásquez" de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, en ese sent¡do, se procede a em¡t¡r el acto resolut¡vo correspond¡ente;

De conformidad con el artículo 18" de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, el ¿rtículo 8" de la Ley N'30220, Ley
Un¡vers¡tar¡a, el numeral 98.3 de¡ artículo 98", y el l¡teral c) del artículo 114" del Estatuto de la UNAP; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N'30220 y sus mod¡f¡cator¡as y el Estatuto de la UNAP,
aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar la fe de eÍatas de la Resolución Rectoral N' O9ZO-2025-UNAP, de fecha 15
de agosto de 2025, respecto a cons¡gnar la denominación de la Escuela de postgrado, de la s¡guiente
manera:

Dice

"ARTíCUIO PRIMERO.- Encargar a partir del 30 de set¡embre de 2025, a don Cárlos Hernán
Zumaeta Vásquez, ¡dent¡ficado con DNI N" 05286865, docente pr¡ncipal a dedicación
exclus¡va, adscr¡to a la Facultad de Cienc¡as Económicas y de Negoc¡os, Ias func¡ones de
d¡rector de la Escuela de Postgrado de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía peruana
(UNAP), hasta €l 31 de diciembre de 2025, en mérito a los considerandos expuestos en la
presente resolución rectoral.

Debe decir:

"ARTíCULO PRIMERO.- fncargar a part¡r del 30 de set¡embre de 2025, a don Carlos Hernán
Zumaeta Vásquez, ident¡f¡cado con DNI N" 05286865, docente pr¡ncipal a dedicación
exclus¡va, adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y de Negoc¡os, las funciones de
d¡rector de la Escuela de Postgrado "José Torres Vásquez" de la Univers¡dad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP), haste el 31 de d¡ciembre de 2025, en mérito a Ios cons¡derandos
expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Encartar a la Secretaría General de la UNAP, remitir el presente acto resolutivo a la
Super¡ntendencia Nac¡onal de Educación Super¡or Univers¡tar¡a (Sunedu), para conoc¡m¡ento y fines
correspondientes.

Regístrese, comuníquese y archívese
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